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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 
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Bogotá, D. C., marzo 15 de 2021 

 

REF. Nº 1100140030782020-00684-00  

 

En virtud de lo solicitado por la apoderada judicial de la parte actora y conforme 

a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 43 del C. G. del P. se dispone OFICIAR a 

FAMISANAR E.P.S., con el propósito de que remita información del empleador que 

este realizado los aportes a seguridad social de la demandada. 

 

Comuníquese directamente por Secretaría, en atención a lo previsto en el artículo 

111 del C.G. del P. en armonía con el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

 

AFR MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

 JUEZ 
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